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5 | AUMENTO Ds CAPITAL Y REFORMA En la cjudad'de [2 
6 ¡- DE ESTATUTOS SOCIALES. o San Francisco:de | y 

o Quito, capital del * 

8 [5 YUKITEX Goñi. la República del | 5 
9|- o Ñ l Ecuador, hoy. día | 

10 | CAPITAL SOCIAL: 8/. , 16*”320,000,00  Eunes Veinte de [úl 

1 E , ' Enero y. de míl |; 

12 |: novecientos ochen h xá 

13 | _+e y seis, ante a 

14 | mí, Doctor ántonio.Vaca  Rullova:-. vos Notario: .Décimo A 

15 Ñ Quinto de este Cantón, comparecen los señores; Herbert| el 

16  —Brandhuber, en su calidad de Gerente General: y Represehe: 

17 . tante Legal de YUKITEX Compañía : Anonima; Y) el señor E 

18 |- Rodolfo Keufler, en su calidad de Presidente 'Adminis- | 3 

19 trador de la misma Compara; ambos o .pomprueban con NE 

20 los. documentos habilita. tes que se agregane: Los compa- 

21 |. recientes son mayores de edad, de nacionalidad Austri 

22 -- ca el primero, Y) ecuatoriano el segundo; domiciliados 

23 en esta ciudad de Quito; legalmente capaces para con- 

24 tratar y obligarse, a quienes de: conocer doy fe; y, 

25 Ml disen que eleve a escritura pública la minuta que me 

26 | - €ntregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

97 |  SBigútentelt SEÑOR NOTA R 1 0; En el Registro 

de Escrituras Públioas a su cargos sÍrvase: insertar
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una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Socia” 
  

les de la Compañía "YUKITEX COMPAÍI. ANONIMA ", al te- 
  

. nor de les siguientes cláusulas: P R I ME R As COMPA” 
  

AAA Á a 

RECIENTES: Se presentan al otorgamiento de esta escri d-
 

  

: tura los señores Herbert Brandhuber, en su calidad de 

' Gerente:General y Representante Legal, y el señob Ro- 

_ dolfo Keufíler en su calidad de Presidente Administraddr. 
  

, 

is de la Compañía "YUKITEX Compañía Abónima."; Y» además :: 
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-* debidamente autorizados por la Junta General Univer- 

sal de Accionistas, celebrada el día lunes Cinco de Ax 
  

. gosto de mil novecientos ochenta y cinco. Los compare» 
  

cientes: son mayores de edad, de estado civil casados; | .. 
  

de nacionalidad Austriaca el primero y de nacionalidad 
  

ecuatoriana el $ egundioz' los dos'domieciliados en la 
  

ciudad de Quito; y, hábiles para contratar y obligar, 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) El Cinco de Junio de 
  

mil novecientos setenta y seis, se otorgó una escritu- 
  

 -' ra pública de constitución de la Compañía YUKITEX Com 
  

pañía Ahónima:", ante el Notarío Dcctor Jorge Campos 
  

Delgado;. Y» fue inscrita en el Registro Mercantil del 
  

Cantón Quito, el Veinte y cuatro de Jumio de mil nove- 
  

cientos setenta y seis.” b) El Veinte y cinco de No“ 
  

- viembre de mil novecientos setenta y siete, ante el 
  

Doctor Jorge Campos Delgado, Notario Decimo Séptimo 
  

, del Cantón Quito, se otorgó una escritura de Estable- 
  

cimiento ceSucursal y Reforma de Estatutos de la Com- 
  

_pañls "YUKITEX Comparñíá Anónima"; y, fue inscrita en 
      " el Regiétro Mercantil del Cantón Quito el Cuatro de 
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Enero de mil novecientos setenta y ocho," e inscrita en! 
  

r 

__c) El Velnte y dos de Dici:mbre de mil novecientos __ 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el Veinte_| 

y cinco de enero de mil novecientos setenta y ochos” _[ * 

setenta y siete, se otorgó una escritura de Aumento 

  

_pafía YUKITEX COMPAÑIA ANONIMA, ente el Notario Públi: 

de Capiital y Reforma de Estatutos Sociales: de la Com: 

co Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Jorge Gam-| 

pos Delgado; y, fue inscrita en el Hegistro Mercan= | 

til del mismo Cantón el Veinte de enero de mil nove-_| 

cientos setenta y ochos d) El Veinte y nueve de Sep= | 

tiembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el Docj 
  

tor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero 
  

del Cantón Quito, se otorg3 una escritura de Aumento | ' 

de Capital y Codificactón de los Estatutos Sociales   

1 

crita en el Registro Mercantíl del mismo Cantón Qui- | 
  

to, el Veinte y cinco de Octubre de mil novecientos 

ochenta y dos.- e) La Junte General Universak Extra- 
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A
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_de la Compañía YUKITEX Compañía Añménime; y, fue ins= | ” 

  

___ainco, por así convenir a los intereses de la Empre= 

"_ Sas DOSs- Incrementar el capital social de la Compa= 

ordinaria de Acolonistas de la Compañía YUKITEX C.A., 

_celebrada el día lunes Cinco de Agosto de mil nove- 
    

clentos ochenta y cinco, resolvió por unanimidad: UNO 

Dejar insubsistente todo lo tratado y écordado en la 

Junta General Universal de Accionistas, celebrada el   

día jueves Dos, de Mayo de mil novecientos ochenta y 

    
  

  fila en el valor de Ocho millones ciento sesenta mil 
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sucres (S/. 8”*160.000,00), con lo cual el nuevo capital 
  

? . . . 
social de la Empresa será de Dieciseis millones tres” 
  

- cientos veinte mil sucres (s/. 16*3208 ,»000300). Seguida- 
    

mente y haciendo uso del derecho preferente que tienen 

E accionistas pe ra suscribir el presente Aumento de 

Capital, lo suscribieron y pagaron en su totalidad así j 
  

_ señora Vrenely de Brandhuber, suscribió Tres mil seis- 
    

cientos cuarenta, acciones de Un mil sucres cada una, 
  

por un valor total de Tres millones seiscientos cuarend 
  

- ta mil sucres, pagó mediante revalorización de activos 
  

.. la suma de Cuatrocientos veinte y siete mil quinientos 
  

, Cincuenta sucres con cincuenta y uno centavos, pagó 
  

': mediante la reserva legal la suma de Seiscientos veín- 
  

, te y cuatro mil seiscientos cincuenta y nueve sucres 
  

con treinta y seis centavos, y pagó mediante otras re= 
  

_Servas Dos millones quinientos ochenta y siete mil se- 
  

' nes dq, Un mil sucres cada .unay por un valor total de 

tecientos noventa sucres con trece centavos; señor Her+ 

bert Brandhuber, suseribió Un mil cuatrocientos saccio- 
  

  

Un millón cuatrocientos mil sucres, pagó mediante revas 
  

. lorización de Activos la suma de Ciento sesenta y cua- 
  

. tro mil cuetrocientos cuarenta y dos sucres con cincuez 
  

ta, centavos) pagó mediante la Reserva Legal Doscientos 
  

  

cuarenta mil doscientos cincuenta y tres sucres con se: 
  

senta centavos, y pagó mediante otras reservas la su- 
  

A
P
 
—
   ma de Novecientos noventa y cinco mil trescientos tres 

e 
  

sucres coh noventa centavos; señor Jacques Stadler Ke.-   ller, sustribió Doscientos ochenta acciones de Un mil 

Y
 

  

ra
, 

»
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sucres cada una, por un valor total de Doscientos ochen 

o
 

  

    

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    

    

    

    

  

    

      
  

  

    

    

  

  

  

  

      

2 tamil sucres, pagó mediante la revalorización de Ac- 

3! tivos Treinta y dos mil ochocientos ochenta y ocho 

4 | _ Sueres con cincuenta centavos, pagó mediante reserva 
51 Legal un total de Cuarenta y ocho mil cincuenta sucreb . 

6| Son setenta y dos centavos, y pago mediante otras re-| > 
; 741  servas Ciento noventa y nueve mil sesenta sucres con | * 

8 setenta y ocho centavos; sefor Rodolfo Kaufler, sus= a 

9 cribió Cuatrocientos ochenta Acciones de Un mil su- ¿ 

10 cred cada una, por un valor total de Cuatrocientos di 

O 1 _ ochenta mil sucres, pagó mediante revalorización de 

12 | - Activos la suma de Cincuenta y seis mil trescientos 

? 13] ochenta sucres don veinte y ocho centavos, pagó medial 

. 14 te la Reserva Legal un valor de Ochenta y dos mil 

e 15| — trescientos setenta y dos sucres con 'sesenta y seis 

> «16 -  ' Gentavos, y pagó mediante otras reservas Trescientos 

17 cuarenta y uno mil doscientos cuarenta y siete sucres 

18 |  - con seís centavos; y, la sefora Edith E. de Kaufler, 

19 o A nombre y en representación de «los señores Ricardo 

O 20|  Kaeufler E, y Ronala Kaufler E, suscribió por caúa u- 
21| no de ellos. Un mil ciento ochenta acciones de Un mil 

22 sucres cada una, por un valor total de Un míllón - 

- 23 ciento ochenta mil; pagó mediante revalorizazión de 

. 24 _ Activos la suma de Giento treinta y ocho mil seisciens= 

25 tos uno sucres con cincuenta y cuatro centavos, por 

26.| cada uno de los sefores antes: señalados, ¡pagó median= 

27 | _ - te Reserva Legal un valor co Doscientos “ds mil cua- 

28 | — tretlientos noventa y nueve sucres con cuarenta y sle- 
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13: 

14 

15 
16: 

17 

18 

1m9.| 

20 

21 

22 

23. 

24: 

25 

26 

27 

28 

te' centavos por cada uno de los señores Ricardo Kaufler 

y Ronald Kaufler, y pagó mediante otras reservas 
  

“Ochocientos treinta y ocho mil novecientos noventa y 
  

  

¡; ++ ocho sucres con noventa y nueve centavos por cada u- 
  

no de los señores antes indicados. En resumen se sus- 
      

cribieron un total de Ocho mil ciento sesenta sucres 
  

¡acciones por un valor total de Ocho millones ciento 
  

    

de activos la suma Total de Novecientos cincuenta y 
  

ocho mál cuatrocientos sesenta y cuatro sucres con 
  

ni ochenta y siete centavos, pagaron mediante reserva 
  

  
legal un total de Un millón cuatrocientos mil tres- 
  

cientos, treinta y cinco sucres con veinte y ocho ceny 
  

tavos, y pagaron mediante mediante otras reservas un 
  

total de Cinco miliones ochocientos un mid. ciento no- 
  

venta y nueve sucres con ochenta y cinco centavos; yy. 
  

TRES. Reformar el Artículo quinto de los ¿statutos ' 
  

Sociales de la Compañía, de le siguiente menera; - 
  

"ARTICULO QUINTO. GAPITAL SOCIAL. El Capital Social 

de la Compañía es de DISCIGULIS MILLONES, TRESCIENTOS 
  

VEINTE MIL SUCKES (S/. 16*320.000,00), álvidido en 
  

Dieciseis mil trescientos veinte auciones nominati- 
  

vas ordinarias de UN MIL SUCHES cada una, y remunera” 
  

. Gas del Cero cero cero cero uno al Dieciseis mil tred- 
  

cientos veinte mil inclusive". T E RC ER As. OTOR- 

__ GAMIENTO DE-Lá ESCRITURA. Con los antecedentes expueg- 
tos. los comparecientes en las calidades señaladas, 
      decidén elevar e escritura pública el Aumento de, Ca- 
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—Ccionistas, celebrada el día lunos Cinco de Agosto de 

- Lo . . - 05 

_pital Social y Reforma de Estatutos Sociales de la Com- 
  

pañía YUKITEX COMPAÑIA ANONIMA, de acuerdo a lo resuel 
  

    

_to en la Junta General Universal Extraordinaria de Ac- 
      

  

mil novecientos ochenta y cinco, copla certificada de 
  

la cual, Usted, señor Notario, se dignará incorporar 
  

en esta parte el acta:- ACTA DE _Ló JUNTA GENERAL UNI- 
  

VEHSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÍTA 
    

"YUKITEK CA. CELEBRADA EL DIA 5 DE AGOSTO DE 1.985. 
  

En la eludad de duito, domicilio principal de la com- 
  

_pañág en la calle Santa María quinientos treinta y 
  

-sels y Amazonas, hoy día lunes cinco de agosto de 1.9855: 
  

a las once horas se reunen los siguientes accionistas; 
  

- señora Vrenely de Brandhuber, por sus propios derechos 
    

propietaria de, tres mil seicientas cuarenta acciones 
  

de un mil sucres cada una; señor Herbert Brandhuber, E 
    

por sus propios derechos, propietario de mil cuatro - 
  

cientas acciones de mil sucres cada una; señor Jacques 
    

Stadler, por sus. propios derechos propietario, de dos- 
  

clientas ochenta acciones Qe mil sucres cada una; señor 
  

Rodolfo Kaugr, por sus propios derechos, propietaria 
    

ds cuatrocientas ochenta acciones de mil sucres cada u=.. 

naj y señora Hdith Es de .Kaufler, :a nombre y represen .. 
  

tación de los sebores Ricardo Kaufler y Ronald -Kau- 
  

fler, propietarios cada uno de ellos de Un mil ciento 
  

ochenta acciones de máíl sucres cada una, la representa 
  

¿ión 5e otorga según carta Poder. todos los accionis- 
    __ tag seh Ge nacionalidad ecuatoriana, excepción hecha    



17 

dad del capital social suscrito y pagado de la compañía 

AA AIRE a 
AH | 

en_los sefores Jacques Stedler k£. que es de nacionalidad 

- Sulza y Herbert Brandhuber que es de nacionalidad Aus- 

T_triece.- En consecuencia, se halla presente la totali- 
    

  

por lo cual se decide en forma unánime constituírse en 
    

Junta General Universal de Accionistas, acorde con lo qhe 
  

pañlas vigente.- Pera el efecto, Preside la asemblea su 
  

0
 

0
 

NJ 
O
 

(N
N 

h 
qu 

wN 
con

to 
o
 

titular señor Rodolfo 'Kuaufler; y, desempeña la función 
  
  

_de Secretario el señor Herbert. Brandhuber, Gerente Gene 
  

* s
oo

n 
c
d
 ral de la compañía. La Junta así reunida, aprueba por 

  

ms
 

unanimidad, trater el siguiente orden del día:- UNO - 
  

0)
 : Resolución sobre lo tratado y acordado en la junta de 

  

E
 

E 

a.
 

.4 
> 

  

dos de mayo de 1.985, DOS- Aumento de Capital Social; y 

TRES - Reforma de Estatutos Sociales+.- Referente al pr 

y 

  

- mer punto del ordcn del día, los señores accionistas re 
  

Pe
d 

N
 -suelven en forma unánime dejar insubsistente todo lo trl 

  

N
 
o
o
.
 
o
.
 

O
 

o
 

0
 tado y acordado en la Junta “eneral Universal de Aceclo- 

  

-nistas, celebrada el 2 de mayo de 1,985 por «así conve- 

Y 

  

nir a los interésed de la empresa, Seguidamente en re Y 

  

N N 
»N lación al «segundo punto, la Junta General decide por u- 

nanimidad, incrementar el capital social de la compafíÍal 
  

NN
 

N
 

> 
0
 en el valor de Ocho millones ciento sesenta míl sucres 
  

con lo cual el nuevo capital de la empresa será de: die 
  

N
 
N
y
 

N
 
0
 

am 

+ ¿mente y haciendo uso del derecho preferente que tienen   N
 

00
 

'¡ciseiís millones trescientos veinte mil sucres. Seguida- 

“los accionistas pera suscribir el presente aumento de   capital lo suscriben y pagan em su totalidad así :;- 
s 
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! 7 | A amo DE q | | ] UN | 

ol PAGADO ÍPOR || PAGADO POR PAGADO MEDIANTE ACErpNisTtas REFYREL! eAgciones | CAPITAL REVALOCIZACION RESEPVA LE | CTRAS PESFRVAS 
| | | Suserita . | SUSdRITd | DB ACTIVOS [| GAL O | 

conbyo k A 
Vrenely de Brandhubep 3|6L0/C00] * | 3.640 8 F'6LG.CO) | 427.550,5% |  ¡624659,38 3'587.790,13 

: | 
| | ; ! i 

Ferbért Brandhubér 11400000 lo | 1.400 qucg.00d 164 .442,50 20.253,60 995.303,90 
: ! | ¿ la : | 

SL Jaeqhes Ptadler feller | [2804000| 2R0 | 280.004 | 32.888,50 ' 48.050,72 199.060, 78 
¡ i 1 i Í | : ! ; 

: | ; ] : : | l J Podolfo “Ksufler o )L8O¿0CO ARO | | 1.80 .000 | 36.380,28 , 82.372,66 31.247,06 
| / | i : ( : Gi 

Picardo Haufler|E. | 11180/0C0 1.180 | 180.000 138.601,54 | 202.499 147 838, 898,99 
| : | , | l | ] y 1 i ¡ : ¿ l : : 

Ronald "Kaufler T. | 11204000 1.180 | | 118.000 138,601, 5h 202.199 ,7 £38.,298,99 

| HA AÑ o | 
TOTALES er1600co 8.160 o 8'160.000 958.161, 87  1'400,335,28 51801.199,85 
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: «ciones de un mil sucres cada una por un valor total de 

Daj cuadro anterior se desprende que el presente Aumen- 

to de Capital por Ocho miliónes ciento sesenta mil su- 

cres se realiza de le siguiente maneras- Sefora Vrene-W 

ly_de Brandhuber, suscribe tres mil seicientes cuarenta   

acciones de míl sucres cada una por una valor total de 

tres millones seicientos cuerenta mil sucres, mediante 

revalorización de activos la suma de cuatrocientos 
sucres/ 

__ veinte y siete mil quinientos cincúenta,/51/100 paga 

mediente reserva legal: Seicientos veinte y cuatro mil 

  

te otras reservas, el valor de dos millones quinientos 
  

  

Qchenta y siete mil setecientos noventa sucres 13/100; 

_señor Herbert Brandhuber, suscribe mil. cuetrocientas ad 

seicientos cincuerta y nueve sucres 36/100 paga median 

  

Un millón cuatrocientos mil sucres, paga mediante reva- 
  

lorización de activos la suma de ciento sesenta y cua- 
  

tro mil cuatrocientos cuarenta y dos sucres 50/100; pa- 
  

ga mediante reserva legal doscientos cuarenta mil dos- 
  

cientos cincuenta y tres sucres 650/100, y paga mediante 
  

otras reservas un valor de novecientos noventa y cinco 
  

mil trescientos tres sucres 90/100; señor Jacques Sta- 
  

áler Keller, suscribe doscientas ochenta acciones de 

mil sucres cada una por un valor total de doscientas o- 

chenta.mil'sucres, paga mediante revalorización de act] 
  

vos treinta y dos mil ochocientos ochenta y ocho sucre 

50/1003 paga mediante reserva legal cuarenta y ocho mi! 

cincuenta suores 72/100 y paga mediante otras reservas   p
a
 5   el valor áe ciento noventa y nueve mil sesenta sucres 
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78/1003 señor Rodolfo *Kaufler, suscribe cuatrocientas 

ochenta acciones de mil sucres cada una por un valor 

de cuatrocientos ochenta mil sucres paga mediante re- 

valorización de activos la suma de cincuenta y seis 
    

mil trescientos ochenta sucres 28/100 paga mediante re 

.  5erva legal un valor de ochenta y dos mil trescientos 

__ setenta y dos sucres 66/100 y paga mediante otras re- 

_ servas trescientos cuarenta y_un mil doscientos cuaren 

la sefora Faith Ez, de 

___ Kaufler a nombre y representación de los señores Ri- 

te y siete sucres 06/1003 3 

    

cardo XKaufler E, y rfonela Kauñer E, suscribe por ca-| 

T
I
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T
 

e
 

ae
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me
 

A
 

E 

  

    

  

ta mil sucres, page mediante revalorización de activos| *' 

da uno dé ellos mil ciento ochenta acciones de mil su-| “ 

E
 

la suma de ciento treinta y ocho mil seicientos un suel + 

cres 54/100 por cada uno de los señores antes señala-   

dos; paga mediante la Reserva Legal un valor de Dosciel 
  

47/100 por cada uno de los sefioores Ricardo Kaufler E. 

y Ronald _ Kaufler E. y paga mediante otras reservas 
  

ochoctentos treinta y ocho mil ochocientos noventa y 

ocho sucres, noventa y nue centavos por cada uno de lo 

señores antes indicados, En resumen se suscriben un 

_total de Ocho mil ciento sesenta acciones de mil su - 
  

cres cada una por un valor total de Ocho millónes cien 
  

to sesenta mil sucres, pagan mediante revalorización . 

de activos un valor total de novecientos cincuenta y 

Sucresy' 

>.
 

o
o
o
   _  ogho mil cuatrocientos sesenta y cuatro sucres 87/100 

A
A
A
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, . se paga. mediante la Reserva legal la suma total de un- 
  

cres 28/100 y pagan mediante otras reservas un total 

millón cuetrocientos mil trescientos treinta y cinco sy 

  

de Cinco milliones ochocientos un mil ciento noventa y 
    

  

“nueve mil sucres 85/100+- *especto al tercer punto del 

- orden del día, los accionistas de la empresa resuelven 
  

'en forma unánime, reformar el artículo tuinto de los 
  

Estatutos sociales de la comoañía, de la siguiente ma- 
  

: _ social de la compañía es de Dieciseis millones Tres - 

nera; _" ARTICULO QUINTO+- CAPITAL SOCIAL. El capital 

    

cientos veinte mil sucres, dividido en dieciseis mil 
  

trescientas veinte acciones nominatives ordinarias de 
  

un mil sucres cada una, y numeradas del cera cera cero 
  

  

¿cero uno al dieciseis mil trescientos veinte inclusive 

La Junat Por unanimidad delega en forma expresa al se- 

L
l
 

p
r
 

    

ñor Herbert Brandhuber Gerente General de la compañía 
    

y alsefor Rodolfo Kaufler Presidente eministrador dí 
  

la empresa para que se presenten el otorgamiento de la 
  

escritura de aumento de capital social y Reforma de E; 
  

tatutos Sociales; y, para que realicen todas las gesti. 
  

nes necesarias hasta la completa legaliz:ción. Se deja 
  

- expresa constancia, que el expediente de la presente 
  

Acta, consta de los siguientes documentos; UNO Lista d yu
 

  

_ asistentes, certificada por los señores Presidente y 
  

Secretario; y, DOS - Copia del Acta debidamente certi- 
  

ficada por el señor Secretario y Carta Poder. Sin te - 
  

ner más que tratar, el señor Presidente levanta la se- 
    . sión slendo las doce horas trece minutos no sin antes   
  

Hd
 

 



  

  

  

  

    

  

    
    

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

        

  

          

  

  

  

- Y? - 

. 0g 

1 solicitar a Secretaría, proceda a elaborar el Acta cor ¿ 

2 | _rrespondiente, quien así lo nace.- Reinstalada la asag| >, 

da Pp blea a las trece horas se da lectura al contenido del po 

4 _ Acta, el mismo que se lo aprueba por unanimidad. Para | 

: 5! constancia firmen; £) señor Rodolfo Kaufler. Presiden=|' 

" 6 : te Administrador; f) señor Herbert Brendhuber- Geren: | . : 

L- 7 : te Úeneral - Secretario; _f)- sefora Vrenely de Brand-| 

| 8) muver; f) señor Jacques Stadler Keller; _£) señora Ed1t 

9 | E. de Keufler, a nombre y en representación de sus hi=| 

¿10 | Jos Ricardo Kaufler y Ronald Xaufler E, representación | 

11 | que la ostenta según Carta Poder. Es fiel copia del 0- 

PE 2 _ _ riginal.- Certifico.- _( firmado ) Sefior Herbert Brand- | 

E : 13 huber - Gerente General - Secretario.- Usted señor No A 

b Y 14 o tario se dignará agregar las demás cláusulas de estilol 

no 15 o necesarias para la completa legalización, así como los | 

Pe 16 | documentos de inversión extranjera y demás re cesarios. | 

JN 17 | ( firmado ) Doctor Jaime Viteri Romo - matrícula mil 

d 18 | quinientos setenta y ochc .- ( Hasta aquí la minuta )- 

! 19 ( Para la celebración de la presente escritura Pública | 

O 20 p se observaron todos los preceptos legales del caso: y, 

. 21|. leída que les fue a los comparecientes Integramente 

A : 22 |: por mí, el Notario, se ratifican en ella y Pirman cope |. 

bl 23 | MÍEO en unidas de acto de todo lo cual doy fe.- ( £1 E | 

, E o mado ) Herbert Branóhuber - C.I. 17-0220393 CT.022567 

| . ( firmado ) Rodolfo Kaufler - C(.1.' 050010154-8 - 

id 38 C,T. 02164 ( firmado ) El Notayi (aey ún sello ).- $ 

o o | PUCUMENTOS HABILITANTES - YUKITEX C.f, «uito julio | 
' dote de mil novecientos ochenta y cinco. Señor rerbert 

28      



  

Brandhuber .- presente .- Le: junta Ueneral igniversal E 

    

y A 
a treordinaria:de fccionistas de la Compaf fía " YVUKITEX C| 

: AE : 

    

  

2 5A., celebrada el día de hoy, tuvo a vien hombrar 

A 
sal ¿ted GERENTE. GENERAL hs por el _pertodo de tres- años E: 
  

  

temente, 1 Firmado ) seño » Rodolfo Keufler- ne 

  

    

el: Administrador, Presidente de la Junta Gene: ral de Accio 

7 nistes. Acento el cergo al que me hen desisnedo y pro 
1 

  

meto- cumplir con mis funciones según expresas disposi- a 

  

  

9 ciones legales y estatutarias, Atentarente , ( Firmado 

     

   

  

  

    

  

  

  

            

              

  

    

  

    

  

ciudad de «uito el cinco de Junio-|<.:.- 

setenta y seis, ante el Notario De=looló.. 

cimo, Septimo del Centón «uito, Doctor Jorge Cempos- -Dely 

'gado, fue inscrita en el negíctro Mercantil el veinte 

y cuatro de junic de mil novecientos setenta y seis. 
q A A | Inscripción el enterior nomoramiento dáe Corente, tomo : 

Ln - A 
|, ciento trece, liro. 2655, quince de Julio de mil nove- RE : 1 l . á 

A | i 1 A A A A A a a . ta > 

a Jo 

el: . 4 mz. - 2 4 - . . ; 
; «í cientos ochenta y _aos.- «Con esta feche queda inserito $ 
ae _ y . o . 

11. el presente documento, bajo el número tres tres ocho 
  

  

pol -ocho, del negist o áe nombramientos tomo cisnto diéci- 
  

lA . 
p |) Seis. «uito, treints. y wWno Ge Julio ce mil novecientos 

  

    

  

  

  

    

    

  

ba 2 . - a AS = : de mil novecientos ccnenta y cinco. Señob Rodo] -     re |pochenta y cinco.- Fegistro - HNercentil nl Firmado ¡uE o 

Lol El Hegistracdo ( Hay un sello ) .- Ys fiel copia xe-= |: : e ñ . PA A A 
tal Y del Jsriginal que el intereseóo me he presentado.-|.. ' e 
p A es Pa | 
] , 

2 
Ps]. Boy fe .- Quito, 2 seis de Ensro de mil novecientos o- 
DON [O A 
y Shenta y Seis¿- ( firmado ) Tlenible - El Notario .- |” poi pp —Á =— — == 2 o ] dps , : Li 
Pan (¡Hay un sello ) a+ <= YUKITEX C.A. «wuito, a docede |” ) 
po - — A — ) . 

| 
  

 



y " Í 

  

    
      

   
    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Pp -- Qe Ñ 

¿nn . 
A o - 

iz mn z Le , : z “(ía 0 . 
he a - 1 fo kKeufler peament.,- Presente .- ¡a Junta Gener “gni-. 

ha . m?s . : . . . - ne 
Y 2 -.Versal Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

zl YUKITEX C.A., celebrada el día de hoy tuvo .a bien nom, 
3d. >: ] y: 

4 brar a usted Presidente: -Administrador por _el per Lodo ., 

a eo 5. de tres-2ño0S. Atentamente, ( firmado ) Señor Herbert 
TELEFONO: : 7 > 

% Oficina: 235-451 Brandhuber Gerente Ceneral- Secreterio de la Junta Gend 

2 QUITO? 6 ; - : 

A 7 ral de Accionistes.- ¿CEÑPTO el cargo 21 que me hen desjg 

8 nedo y prometo cumplir fielmente con mis funciones, se- 
. - 

] f $ gun expresas dispsociones legales y estatutarias. Aten 
; 9 

= 

10 tamente, [ firmedo ) “eñor Rodolfo Keufler B.- LOTA :- 

i- * La competía YUKITEX C.A. se constituyó en la ciudad de 
; 11 1 

1 . . . : 
Ñ > «<uito “el cinco de junio de mil rovecientos setenta y 

: 12 

y ” r r r 

E .o. 13 seis, ante el Notario Decimo Sevtimo cel Canton Quito, 

i e 14 Doctor Jorge Campos Delgado, Fue inscrita en el fegis- 

: 15 tro Mercentil el veinte y cuatro de jurio de mil nove- 
3 

po, 16 cientos setenta y seis.- Inscripción el anterior nom- 

II: l se Preside: mo ej eroco. ní : ; bramiento úe Presidente. Tmo ciento trece, numero 2654 

2% 17 
quince de Julio de mil novecientos ochente y dos.- Con 

18 ; 
pos ; i 19 esta Fecha quede inscrito el presente documento bajo el 

. número tres tres ocho siete del «“Jlegístro de nombramieny+ 
20 

*. 

bo 21 tos, tomo ciento dieciseis. «uito, a treinta y uno de | __ 

po 22 julio de mil novecientos ochenta y cinco. Registro Mery 

e cantil.- ( firmedo ) El Registrador ( hay un sello ) . 
1,23 

: 24 Es fiel copia xerox del original que el interesado me 

e 25 ha presentedo .- Doy fe .- Qitsn 'a 6 de enero de mil 

novecientos ochenta y seis.- ( firmado ) Ilegible - 
26 

E 

27 El KXoteriío.- ( “ay un sello ) .- REPUBLIC DEL ECUADOR 

A 28 MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGHACION.- Resor 
Gi . 

;   
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

? E . - Z 1, lución número mil sesenta Y Uno y- El Secretario “3 

= 2 Comercio Exterior e Integración del Ministerio de In-. 

: dustrias, Comercio-e Integración. - VIS STOS:- El Deéreto 
-:3 Zn A -- 

4 Supremo” número. nueve siete cuatro de treinta de júnio] 

== glp “demi k noveclentoscsetenta: y “uno,” —rerormádo: por dseró- 

to Supremo Nro. 900-A de diez de noviembre de mil no- = 
6 o 

vecientos setenta y seis la solicitud y documentación 7 

Ñ 7 MN a > 

“g | Presentada; y, En uso de las facultades que le confie- 

+ Te El Decreto Supremo número Siete ocho nueve de once 

  

Ge septiembre de mil novecientos setenta y cinco; y, 

  

  

. 10 

: 11 el Decreto Ejecutivo número treinta y cinco de dieci- . 

seis de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro. REF 
: 12 - .. 
  

131: S 
  

a
l
f
i
l
 

Ds
 

ai
i 

dr
 c

g 

” . a]
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y: j y residente en el Ecuador,” po: 
14 - a . a a . “.. 

seedor úe la Visa de Inmigrente, categoría 10-111, in- o 
3 15 

16 definida, otorgada el ocho de- novieribre de mil nove - 

: cientos ochenta y dos, bajo el registro número 13-3352y 

z 17 9 

: 18 -18845, para que con el caracter de nacional invierta 

E 2 y . y ad . " . 
19 la suma de Un millon Cuetrocientos mil sucres en el o 

i f¿umento de capital que va a efectuar la compañía VYUKI- 
d - 20 : , . 

A 21 TEX C,A., según lo-resuelto por la Junta General Extra? 

z 22 ordinaria de Accionistas de daéo de agosto Ge mil nove+ 

: 23 cientos ochenta y cinco, con cergo a los siguientes ru ¿so MA 
: uo 

a . or i l . con : pa 25) > ¿ 24 brosir revalorización de Activos - Giento sesenta y B gS ) 
¿ => sucres/ q 0% g0 
á 25 cuatro miY cuatrocientos cuarenta y dos ,750/100 ; Re- tl ¿up 

E Ss , SÍ ” Je : LW 
servas gales- “Doscientos cuarenta, mil doscientos cid. a o 

¿ 26 
SA 

cuenta y tres sucres, 60/100; Otras Reserves Novecien- 

27 $- A : 
ho.     28 tos noventa y cinco míl1 trescientos tres sucres 20/100 

—   

. 

  

 



  

Notaría Décimo Quinta 

a cargo del Dr. 4 

Antonio Vaca Ruilova 

Av. Amazonas 11-14 y Pinto 

TELEFONO: 

Oficina: 235-452 

QUITO 6 

10 

O 11 

12 

13 

14 

. 15 

16 

o 17 

18 

19 

O 20 
21 

a 22 

23 

. 24 

25 

26 

, 28 

er AA 
mu. . 

Ed : : 
ún millon cuatrocientos mil sucres.- Con el aumento a- 
  

coráado, la compañía YUKITEX C.A. tendrá un capital so- 
  

cial de Dieciseis millones trescientos veinte mil sucrer () 

  

señor Herbert Brandhuber 
  

. . > + 
La inversión que realizara el 

Leyrer, por tener el carácter úe nacional, carece de de 
  

recho de reexportar el capital a invertirse así como a 

  

remitir al exterior la utilidedes que generen sus inver 
  

siones. Comuniquise.- Dado es «wuito, a diecisiete de 
  

  

Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco. ES co- 

pia lo Certifico.- ( firmado ) Economista Galo Rojas 
  

Andrade. Director Nacional Administrativo Financiero 
  

Gel MICEI - (*PTOUDO ) Milton Cevallos Roúríguez - 
  

E , . a . — . . ? 

Subsecretario de Comercio Exterior e Integracion. CER- 
  

  

recado me ha pre: ntado.- Doy feo .- Quito, a seis de 
  

enero de mil novecientos ochenta seís .- ( firmedo ) Id 
    e e sr co rms 

— CHO NOVENA. - PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION OTORGADO 

POR EL MICELI, 4 raVOR DEL oEFOR JAKOB ANTON STADLER - Es
 

—CUANTIA INDETERHILA.,.- Quito, diecinueve de mayo de mil 

novecientos setenta y ochos REPUBLICA DEL ECUADOR. Mi- 

    

Subsecretario de 

Comerelo del Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 

greción. En uso de les fecultades aque le confiere los 

A A . . 4 . : 
-_Déecretes Supremos números siete ocho nueve de once de   

Y 

E 
vE 

. 

Pe 

e 
o
 

a
o
 
m
e
 

-u
 

A,
 

  

TIFICA:- Es fiel copia xerox ¿el ortginal que el inte- 

Ca RRi 

__ legible - El notario .- ( tay un sello ) .- NOTARIA Dii=| 

27 | —séptiembre de mil novecientos setenta y cimco; y mil on 3   ' -oántclentos setenta y cinco, de veintisiete de Septiem- 

dq o



e
 

Ponciy 

bre de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS: el 
  

“Becreto Supremo número novecientos setenta y cuatro de 
  

  

“treinta de Junio ¿e mil novecientos setente y uno, re 
  

Le
 
C
R
E
A
R
A
 

- formado mediante decreto supremo Wovecientos - A de Dil 
  

de Noviembre de míl novecientos setenta y seis la De - 
  

__claración número doscientos treinte y cinco de cinco 

de mayo de mil novecientos setenta y ocho, efectuados 

'*= por el señor ¡Jakob Ánton Stadler la solicituá y la do-   

cumentación correspondiente que reposan en los archi - 
  

vos de este Ministerio. RESUELVE :- AUTORIZAR al señor 
  

Jakob Anton. Stadiers de neacionalidaa Suiza, residente 

  en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado 

fehacientemente, poseedor de la visa de inmigrante, se 
  

gún Ley anterior, otorgada el treínta de junio de mil 
  

novecientos treinta y seis en Ginebra, para que invler p
a
 

  

ta con el caracter de Inversionista nacional, en la 

Constitución, aumientos de capital, compre de acciones,     

Pts a de derechos de compaf Ías constituf - 
  

des o por constitulrse en el Ecuacor. El señor Jakob 

a nton Stadler, quien tiene la celideíú de inversionista 
  

—nacionsl, contom_el_kógimen-Comón_de tvatamiento-o— 

os Gapitales extranjeros y sus. reformas. Herá uso de 

la presente autorización las veces que fuera necesario   

para lo cual en cada ocación presentera copia Protocoz 
  

lizada de esta tiesolución, conferida por el señor Note, 
  

rio Público. Disponer que la presente kesolución sea 
  

Protocolizada en una de las Yotaría Públicas del País, 
      
    

A
A
 

A
 

«e



  

- 12 

13 

to, 
14 

  

“47 

  

- 10 - F 
legible - pr. Cuillermo Certagena Almeida, Secreta 
  

rio de Comercio e Integración - Encargado.- ( firmado 

llegible - Arturo haranjo Cevallos - Director Nacional 
  

Administrativo Financieno. RiZONX DE PROTOCOLIZAC ION $- 
  

a 
e]

 
o 

10 

1 

—h petición de parte _intoresada,-conesta feche—y-—en-—uMl 

—_foja útil, Protocolizo en el iegistro de Escrituras 

Públicas de la tiotarla Decimonovena de este Cantón, 

actualmente a mi cargo, la Resolución que antecede. - 

quito, .a diecinueve de mayo de mil novecientos setental 
  

—_y_ocho. ( firmado ) Dr, Jorge Campos Delgado = Abogado] 

í Hay un sello ) 2.” Es fiel y Primera Copia Certif1- |” 

“cada, de la resolución que antecede, Protocoiizado hoy|' 

ante mí. En fe de ello confiero esta sellada y firmada 
  

en una foja útil, en quito, a diecinueve de mayo de mil - 
  

novecientos setenta y ocho ( firmado ) Dr, Jorge Cam-=|- 

pos velgado .- Abogado .«- ( Hay un sello ) .- Es flel z 
  

.copia del criginal que el interesado me ha presentado 
  

Doy fe .- «uito, a dos úe Enero de mil novecientos o - 
  

18 

19 

e] t a ni 
—E > 

llo ) .-  PROTOCUTIZA¿CION - Veintiocho de Junio de mil 
  

21 

nov.cientos setenta y ocho.- REPUBLICA PEL ECUADUR - 

ministerio de I,dustrias Comercio e Integración. -—-Re- 
  

ss? + 2 , 3 A. 
solución numero trescientos noventa y uno.- El Secretary” 
a. 
  

rio de Comercio úel iiinisterio úe Industrias Comercio 
  

e Integración. E uso'de la facultades que le confiere 
  

  

- ve de once de Septiembre de mil novecientos setenta y 

- cinegs y mil ochocientos setenta y cinco, de veintisiej 
  

faro     _te de septiembre de mil novecieritos setenta y slete; y]



a 

10 

$1 

13 

14]. 

15 

VISTOS1- .Hl vecreto ,upremo número noveciontos setenta 
  

y cuatro de treinte de Junio; de mil novecientos seten* 

ta y uno reformad mediante Decreto Supremo número No+ 
  

vecientos - A de Diez de noviembre de mil novecientos 
  

setenta y seis. La declaración número doscientos sesent 

  

_ ta y tres de veintisiete de mayo de mil novecientos se 

tenta y ocho, efectuada por el sefor yakob ínton Sta- 

áler, la solicitud y la documentación corre spondiente 
  

que reposa en los archivos de este liinisterio. RESUEL- 
  

VE:- Rectificar la kesokución número trescientos ca- 

torce de dieciocho de mayo de mil novecientos setenta 

y ocho en el sentido de que; en lugar de que consta - 
  

  

Stadler Keller.” COMUNIQUISE.- Dado en Quito, a velnti 
  

ocho de Junio de mil novecientos setenta y ochos ( fir 
  

1 

  

16 

17; 

mado ) “legible - Mil ton Cevallos Rodríguez- Secreta 

rio de Comercio e Integración.- ( firmado ) Ilegible- 
  

' Arturo Naranjo Cevallos - Director Administrativo Fi- 
  

18 

19 

nanciero.- RAZON; En una foja útil y con fecha de hoy 
  

veintiocho de junio de mil noveciertos setenta y ocho 
2 

  

> 
  

21 
Notaría Décimo Rovena actualmente a mil cargo, el docu- 
  

  
mento anterior, quito, a veintiocho de Junio de mil 

  

  

sello ) .- Es fiel y Primera copia del documento an- 
2 
  

terior, Protucdolizado en mi Registro de iscrituras Pú- 
7 

. blicas. E¿n fe de gllojz confiero la presente firmada y 
      A 

    

Jakob Anton Stadler, deberá constar: Jakob (.Jacques )|- 

Protocolizo en mi registro de Escrituras Públicas de lp. 

“novecientos setenta y ocho. El Notario. f) Doctor Jor-| ' 

ge Campos Delgado.” hotario - Décimo Hoveno. ( Hey unj > 

sellada en «uitoj, a veintiocho de Julio de mil novecien' 

 



e 

  

10 

11 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

o 173 
ns 

tos setenta Y ocho ( fieraco 2 legible - poctor ¿or 

- 

ge Lampos velgado +- hotario Décimo Koveno .- ( Hay 

un sello ) e- Es Fiel copia xerox del original que 
  

el interesago me ha presentado.- Doy fe .- «wuitoy a 
  

dos de enero úe míl novecientos ochenta y seis . - 
  

( firmado ) Megible - l lioteario .- ( fay ). 
  

Entre líneas - sucres .- sucres .- VilE.s-4C 

  

  

  

  

le 

— _confiero esta TERCERA. -U A CEA CAD]? ellada 

Se-ctoraó ente mí, en fe de ello, 

  

y Virmade en Yulto, a los veinte días del mes de 

Enezo de mil noveciehtos ofhenta y seis. 
  

Pl 
E 

DRs aráizo vacá RUILOVA. 

NOTARIO" ¡RECIHO QUINTO” 
  

a 

  

  

    

  

  

  
  

+
 RAZON - En cumplimiento a lo resuelto por la Superinten: 
  

dencia de Compañías en Resolución Ne 86-1-1-1-T-00248, 
  

y de 28 de Febrero de 1.986, s0n6 
  

critura de 20 de Enexo de 1.986, de haberes aprobado sl 
  

AT 

_ Aumento de Capitel y Reforma de los Estatutos de la Com: 
    ponte PYUKITEX dl e le que se refiere el inetrumento 
q A AA PP     

o A an es A MA A rr A mo, 

noss el «srgon de la es+ .



que antacado. - 

  

Quito, 4d de Ma zo de 1.986 y 

El NOTARIO DECIMD QUIN DEV CANTON QUITO, 

  Med att, 

  

Cen esta fecha queda inssrito el presente documento, y la Nesaluaión 

número dodentes cuarenta y ocho de le Señora Suparimiendente de Compa 
Mas del Esuadar, de 28 de Fentero de 1986, bajo ul número 363 del "e- 
-glétro Mercantil, toma 117,2 Un tomó nota al margen de la inseripatón 

núnero 18%, de 24 de Junio de 1976, u fu. 138% del Registro Mersantál; - 
tons 107,» Queda archivado la Segunda Copia Uurtifigada de la Escritura 

| de Memento de Capital y Reformas de Eutatutos de la Compañia "vih 
17 Lots otorgada ul 20 de Enero de 1536, anta el Notaria Dégina 0. 

| nte de este cantón, Dr. Antonio Vaca.- Sa de así aupliniento y lo 
<tspuesto enel Art. Tercero de le citada Resolución, de cmPoraidad e 

lo. antablecida un el Denggto 733 de 22 de agueto de 1973, publigado em 

a. Regiatre Ofratel” OÍ a 2. agusto amo elias Se enatá un el -0 

Repertevia baje el núnere 264G.> Quita, Marzo Án mil noyenden 
tos cae y seba. EL. AERISTRADORS= Phil 

A ra ¿ De. Qustavo García » Panderas o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO or 

   

     

    

  

   



10 

11 

12 

13 

14 

> H 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

- 23 

24 

25 

26 

27 

28 

Cua 

  

á Ci - Pando cutiplimiente con lo ordenodo por la yuperin- 

tente de Comwpauulas , por Pescluciéón Número 86-1-1-1-T7 00249 
  

, 

de 28 de Coleero de 1.92% ., tomé nota del AMIFTO DE CAPITAL 
  

Y GR UPORIA DE BoA TUTO: de la CCOAFALI. VUKITEX C.A., celébrg- 
  

do el 20 de enero de 1.086», ante el Fotario doctor Antoni 
  

Vaca fRuileva , al anrsen de la eccritvra de Conutitución dd 
  

Tompeiufa culetrada en la Notorín Décimo Jértimo , actunlmer 
  

te a mi cargo ». - 

  

Quito , a 18 de marzo de 1.986 . 

  

2] HOTAPIC 
  

  
Ú NT] 
FOR DIRA 
  

Dr Nleison Galarza Faz . 

  

AE 4 z Jal. a £. he 
¿IUTAPIO ICUCITO CEPLIdU". 
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